DIRECCION REGIONAL DE
EDUCACION UCAYALI

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N8G0079 _2018-DREU

REGION: UCAYALI
DEPARTAMENTO: UCAYALI

ADMINISTRACION REGIONAL
Pucallpa, 7 3 ENE 2018

Visto: la Resolucién Directoral Regional N°000048-2019-DREU, que en su
Articulo Primero aprueba el “Cuadro de Distribucién de Horas Pedagégicas” presentados por
los Directores de la unidad ejecutora 300 presupuesto analitico de personal — PAP y cuadro
para asignacién de personal — CAP de cada Instituto de Educacion Superior Pedagogicos;
Tecnolégico Publico y Escuela Superior de Formacién Artistica de la Region Ucayali,
proporcionado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y unidad de Recursos Humanos
de la Direccién Regional de Educacion de Ucayali, que en el Articulo Segundo aprueba el
“Cuadro de Distribucién de Horas Pedagdgicas y plazas vacantes presupuestadas, para
contratos en el periodo lectivo 2019 de los Institutos de Educacién Superior Pedagogicos,
Tecnoldgicos y Escuela Superior de Formacién Artistica de la Regién Ucayali, con 09 folios
gue se adjuntan;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educacion
Superior y de la Carrera Publica de sus Docentes, se regula la creacién, licenciamiento,
régimen académico, gestién, supervision y fiscalizacién de los Institutos de Educacién
Superior y Escuelas de Educacién Superior Publicos y Privados, asi como, el desarrollo de la
carrera publica docente de los Institutos de Educacién Superior y Escuelas de Educacion
superior publicos y privados;

Que, en el articulo 1 modifica la denominacién de la norma técnica
Disposiciones que regulan los procesos de Seleccién y contratacion de Docentes en Institutos
de Educacién Superior Publicos aprobado por el articulo 1 de la Resolucién Ministerial N°
005-2018-MINEDU que regulan los procesos de Contratacién de Docente, Asistentes y
Auxiliares en Institutos de Educacion Superior, la distribucién de las horas pedagdgicas en
actividades lectivas y no lectivas se establece conforme a las normas técnicas que emite el
Ministerio de Educacién;

Que, el Ministerio de Educacién ha emitido la Resolucitn de Secretaria
General N°® 005-2018-MINEDU, de fecha 09 de enero del 2018 que resuelve aprobar normas
técnicas denominadas Disposiciones que regulan el proceso de distribution de horas
pedagodgicas en los Institutos de Educacién Superior Publicos , con la finalidad de que el
desarrollo de la misma sea de manera 6ptima y de acuerdo a los sefialado por el numeral
7.2.2 de la modificatoria Resolucién Ministerial N° 005-2019-MINEDU etapas del proceso de
seleccién y contratacién de docentes de educacién Superior publicos en el ambito nacional;

Que conforme a lo dispuesto en el anexo 11 etapas del proceso de seleccion y
contratacién de docentes, y anexo 12 la convocatoria para el proceso de seleccién vy



contratacién de docentes debe contener las vacantes convocadas, perfil del docente,
requisitos minimos que deben cumplir los postulantes, el cronograma y criterios de
evaluacion, de conformidad con Io dispuesto en los anexos 3 de la presente norma técnica.

Que mediante Resolucién Ministerial N* 005-2018-MINEDU, que aprueba la
Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan el concurso publico de contratacion
docente en Institutos de Educacion Superior Pedagdgica Pablicos.

Que, conforme a lo dispuesto en e} numeral 6.4.2, literal de Ia precitada
Resolucién, la DRE tiene €omo responsabilidad convocar mediante Resolucidén directoral al

concurso publico de contratacién docente y aprobar Yy aprobar el cronograma respectivo.

Con el visto bueno de la Direccién de Gestién Pedagdgica, Oficina de
Planeamiento ¥ Presupuesto, Oficina de Administracién, y Oficina de Asesoria Juridica;

Estando a lo dispuesto por Ia Ley N° 30512, Ley de institutos y Escuelas dé
Educacion Superior y de la Carrera Publica de sus Docentes y su Reglamento el Decreto
Supremo N° 010-2017—MINEDU, Resolucién Ministerial N° 023-2018-MINEDU; y

En uso de las atribuciones conferidas por la resolucién Ejecutiva Regional Ne
003-2018-GRU-P;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la “Convocatoria para el Concurso Publico de
méritos abierto de docentes regulares en Institutos de Educacion Superior segtin Anexo 3 y
Anexo 11 etapas del proceso de Contratacién Docente en Institutos de Educacién Superior
Pedagoégicas Publicos, Tecnoldgicos y Escuela Superior de Formacién Artistica de la Regidn
Ucayali”, |a misma que como anexo 1 forma parte integrante de la presente Resolucidn.

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR, el “Cronograma para el Concurso Publico de
Contratacién Docente en Institutos de Educacién Superior Pedagégicas Publicos y Escuela
Superior de Formacién Artistica de Ia Regién Ucayali”, 1a misma que como Anexo 2 forma
parte integrante de la presente Resolucion.

ARTICULO TERCERO: Disponer la publicacién de Ia presente Resolucion y sus
anexos en el portal institucional de |[a Direccién Regional de educacion

(www., dreucayali.gob.pe).

Registrese y com uniquese.
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CENTE,
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COMITE DE SELECCION

POSTULANTES

INICIO

Actas preparatorios al Concurso
Pdblico de Mérito Abierto. Del
14/01  AI18/01. (§ dias)

v

Convocatoria del Proceso
Del  21/n1 Al 23/01 (3
dias)

Inscripcién y Registro Virtuaj del
Postulante/Presentacion de
E: en Mesa de Partes

de DREU. Del 24/01 Al

04/02 (8dias habiles)

Evaluacién Curricular
Del 05/02 Al 07/02 (3
dias)

y

Publicacién de Resultados
Parciales. Del 08/02
Al 11/02. (2dfas hdbiles)

-

Absolucién de Reclamaos
13/02 (1dia habil)

Presentacién de Reclamos
12/02 {1dis hébil)

:

Entrevista Personal
Del 14/02 al 20/02
{5 dias habiles)

y

Publicacién de Cuadro de
Méritos. Del 21/02
(1 dia habif)

I

Emision y Notificacidn de la
Resolucién. Del 26/02
Al 08/03 (9 dias hébiles)

FINAL

Adjudicacién de
Posiciones Vacantes y
Suscripcién de Contrato
de Servicios docentes.
Del 22/02 Al 25/02
{2 dias habiles)




